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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
  

Machetá, Cundinamarca, abril veintinueve (29) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 Habiéndose recibido el presente proceso ejecutivo singular 
procedente del Juzgado Civil Municipal de Chocontá, remitido por 

competencia de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 10 del Art. 28 del 
C.G.P, se avoca su conocimiento. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_14_DEL 

     DIA DE HOY, _30-04-2021. 
 
 

 
WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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